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ÙE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
>.;i^ ley ; s y las «Usposleitrbes del €;«- 

' lerr-o sea obH^aíerlas para b eaphal
•¿e pros lacla de»£c ^ce >c pW^Fisa eC- 

<i al.^seale en elia y de?«ír reefr# día* 
’Iftípnes pare les déliés yac 14«» de la

Hits j*í*sít! suela. ít <'5 de 3 de AoTiCBf- 
bes de 11^38.)

SOSCBICION PABTICULAR.

Ua mee eo Córdoba. 12 ra. Id. fuera, 16.
Tree id..........................38..............................45.
SiHS id. , . ..66.........................80
C l año....................... 132   180.

SepubUcd iodos los dias eseepio los DotKinffos,

4.38 leyes, órdeaes y snaKclosque se 
Kandea pabUear en los H ele (lee» «fi
ciales sc han de rewlitr ai í-eír polUiee 
respecAlee, por cuj o f « rdirs íí se jím 
r a â los edllorcs dr i^^ si c».rtr r J^iH s 
pe;!ádicas. (Ordeñes de 6 dr Abril de 
SSl . y 31 de Orsubre de lSf^4.)

Crobiemo civil de la pro 
vine a de Cóeiooa.

El Sscino. *r. Miaistrj dq ta 
•GobBrnaoiija un le’é.í'a'aa d,3 hoy, 
expaijlo á tai 3 y 3> tniaitjs da 
la waá 103, racibid j á tai 8 y Ó da 
la mls-Tip. 100 dies io si^uisote:

«S. M. el Ray y á A. R la 
Sruia.Sra. Prinee-’a dj Asluriis vr 
sitaron ayer ta esposieion de gana- 
ája en Ssnt.odsr, aJjodicanlo et 
Hey tos pretaioa ofracidos.

El eatusiasmo con que fué ra- 
clb'do i^. M. llegó al tuas alto gra
do enando sa dignó contestar en 
sentidas y tevaatalas frases el dis
curso del Presidente da la janta da 
Sana ios. Termlaado s' acto sa ena- 
Larcó S. M en ta goleta «Concor
dia» y pasód revistar los buques 
de ¡a Escuadra, que acogieron al 
Rey entro las salvas di ordenanza y 
atronad jres vivas da las tripuló- 
ciodi-s. S. M. y A. H. salieron á 
I«3 9 horas y 50 minutosds anoeba 
í-ara regresar á San l.defjQSO. El 
pueblo en masa acudió á la esta- 
ciou de Santander á victorear y des
pedir á los Augustos vi^igeros.»

Lo que he íii3j)uesto se pnbli. 
que en este periódico oficiií para 
conocimietito de los leales habitan
tes de esta provincia.

Córdoba 1.® do Agosto de 1876.
El Gol em ador, 

AffutUn Salido.

^áni. 238.

Secoion de Fomento,

®oo Agustín Salido, Gobernador 
civil de cí<ta provincia.

Hago saber; que don Manuel 
Enríquez j' Enrique», vecino de ce

ta ciudad, de profesión Procurador 
y do 30 afios do edad, habitante en 
la calle de Carrearas núm. 28, à 
nombre de D, Manuel Maria Gima 
iif2 y Gamez, residente en Andu
jar, ba preeentado á las tres da la 
isrde del día 11 de Julio de 1876 
una solicitad de registro de 30 per
tenencias de la mina titulada «Her
nán Cortés,» de mineral plomo, si
ta en terreno incnlto de la propie
dad de 1), FranciscoHeiruzo, veci
no de Vil ac lleva de Córdoba, y si
tio que llaman Cerro Aelamoeo, 
térmiuo de Montoro, lindante al 
Suroeste con el camino que diríje à 
Garci Gerntz, por Norte culi el re
gajo del Hornillo que principia en 
el Collado de la Herreria y conclu
ye en el arroyo Arenoso, por Po
niente con dicho arroyo Arenoso 
y por Mediodía con el regajo que 
principia en el Collado Reiamosoy 
termina en el airoyo Arenoso, cu
yo minéral ea plomo.

La desiguacion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un socabon antiguo, situado en la 
inmediación dei arroyo Arenu-o, 
determinado poi dos visuales ó pun
tos indubitables, y son primero ea 
dirección 25.® à in cúspide del cer
ro de la Encinilla, segundo ea di
rección 309.® à UQ vaciadero de 
mina enaguo que se halla á la in
mediación del cerro Peñas Cabre
ra; dende dicho punto de partida en 
diítecioo 3&3.® te medirán 100 me
tros y te tíjara la primera estaca; 
desde esta en dirección 83.* se me- 
uit án 300 mciros y se colocará la 
segunda; deed esta en dircccioo 
173,® se medirán 200 metros y se 
colocará la terceiá; desde esta en 
dirección 263." se medirán 1500 
metros y se tijard la cuarta estaca; 
desde esta en Uirecciou 353,® se 
medirán 200 neiros y se üjaiá la 
quinta, y desde esta cu dirección 
83.® se medirán 1200 mulros y que
da cerrado el perímetro.

Üa oonsigaado la ca o ti dad de 
elauto cuarenta y siete pesotas coa 
focha 2ü ce Judo.

Y habiendo cumplido con ¡as 
formalidades de a ley, por decreto 
de 11 del corrienta he dispuesto la 
admisioc de la reíeiida ^oliciíird, 
salvo mejor derecho, y que se ’ 
anuncie si público es cumplimien
to al páiTtlo 2,® del «rlícuio 15 de 
las beses generales para la nueva 
kgislncion de minas.

Córdoba 22 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

Agiisli» Salido. 
«safli!¡tiiUbaM»«iHuiiia!auMi«te«*^ 
Diputacícii provincial de 

Córaoba,

Núm. 169.
Sesión del 11 de Octubre de 

1875.
Preeidetcia del í?r. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó anunciar nue
vamente la subasta de los títulos de 
le deuda que posee la provincia, 
puesto que en la celebrada en este 
día no as ha presentado proposición 
alguna que cubra el tipo lijado en 
1*8 conoicioncs para la misma.

Cou lo que terminó la sesión de 
Oite día —El Vicepresideute, Ra
fael J. de Lara y Piaeda> —El Se
cretario A., An tomo M. de Esca
milla,
Sesión del día 22 de Octubre de 

1870.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda,
Loida y aprobada el acta do la 

anterior, quedaron acordados Ija 
particulares eiguieates:

Aprobar el espedieate da subas
ta del picón que ha de tunsumirse 
ea les cuatro estabieuimieatus pro
vinciales de Beneheencia durante 
el presente año económico, cuyo 
remate ae adjudicó en favor de An
tonio Hodnguez.

Id. id, de las composturas y es
tañado de las vasija* oe cobre quq

se usan en tos exprcredos estubie- 
cimientos, cuyo remite es adjudicó 
e n favor ce Francisco Ambrosio.

lo, la (rniosicicn presentada 
por Rafael Duatis para el humiais- 
tro de patates manchegas con des
tino a loe mismes establccimientos 
durante el presento año económico.

Manifestar al ár. Gobernador, 
ea CO o testación à su cüeio lecha 20 
dei actual, quo desde largo puede 
disponer 'a tirnda de los libros de 
censo electoral con las cólu as ee- 
Ladas en seco, según previene el 
modelo núm 1.* que acompaña á 
la Ley electoral, para cuyo gasto 
hay consignadas 1.509 pesetas ea 
el presupuesto corriente de la pro- 
viuda.

Informar favo rabie men te res
pecto a la creación de un Sub-go- 
bierno que comprende los pueblos 
de MontUla, Aguilar, Puente Ge
nil, Monturque y la Rambla.

Oñciar ai £>eñor Administrador 
económico de esta provincia, ma- 
ciLstándoie que no procede la de- 
voiucion do cierta uantiJad en tí
tulos y residues de la Lleuda púni
ca al 3 por too per tenende a les á la 
tieneñeencia provincial.

Cou 10 que terminó l i sesión de 
este día. — El Vioepiasidente, Ra- 
iael J. de Lera y Btuála.—El Se
cretario A,, Autumo M, de Esca
milla.

i\úm. 190.
Extracto de la sesión celebrada el 

día 15 ue Octubre de 1875 por la 
Comisión porLuauente en única 
coa la auxiliar uembraaa por lU 
Exema. Lipa lución de esta pro
vincia.
Presideucia del Sr, Lera y Pi

neda,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados lea 
particulares aiguieote#:
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Proee Ipf al otorga raieato «îe la 
co'rddp'Jodf0Bt9 escritura de cuín- ; 
pra de la casa señalada cou ei nú
mero 18 de poblaciüti, alia eu le 
cal o de! Licae de oit ' ciu Jad, pér- i 
teufleiants à les Sr??. ¡niques de 
Abnodúvar del Vade, autorizanio ; 
para e de asunto á los señores Go- •, 
berordar P esidente, d »11 Rafael ; 
Joaquín de Lora y Pinede, Vico- j 
présidente de la Corni-úso provin- | 
ci u, don Antoni ) Qiintsna 7 Ai- i 
cab» voeai d) lix misma, y á dea ? 
Ma noel Milla y don Joeé Cabezas, . 
vaca las de la auxiliar. |

Aprobar el expe-lieutfl de su- j 
basta do los Títulos de la deuda pú- 
blica pertenecientes áeataCorpora- 1 
cion, cuyo remate fué adjudierdo ’ 
en favor de don Enrique Muñoz y ■ 
Gómez

Enagecar loe ceptofs veccidos * 
de lus Títulos de la deuda de! 3 per ’ 
100 que posee ceta Corpíraciun. J 

Coc lo que termioA la sa-iíu de 
esta dis.— El Vicepresidaate, Ra- i 
fiel J. ‘le Lara y PiaeUa -El Se
cretario .A., A ntocio Maria de Es- 
camilla.

Sesión dei dia 31 de Octubre de j 
1875. celebra íi por la C misión pro- ) 
vincia! y la auxiliar tombrada por j 
la Excmi- Diputacioa de esta pro- j 

vincia. t

Presidencia del síflor Guberna' ! 
dur, I

Leída y f.probada eluda de la } 
anterior, se aconióla formaeioa de • 
qo presupuesto extraordinario en 
el que se indu vera como gasto el 
importe del i.rimer plazo del pre
cio del ecifií io cois prado a los seño - 
ras Duques de Almoddvjr del Va la, • 
el de los de la escritura y los qae 
hayan de satisfacerse á la Hacienda 
por derechas de traslación de do
minio; y como ingreso, una suma 
equivalente á la de los gastos toma- j 
da del sobra o le que quedé en el pre- 1 
supuesto refundido dot egercicio de | 
1874 á 1875, pero cunsideráudoia 1 
amalgamada en los ingreses gene- J 
lales del relativo al de 1^75 à 76 । 
quo se híili ea ejercicio, a ñn de í 
que desde iuego se pueda library i 
se llore la Bilma necia -ría a la su- ' 
íisldcciou de todos los indicadcB | 
gaske. 1

Coa lo que terminó ta sesión de ; 
estedia.—El Gobemadot Presiden- { 
te, Autocio Grreia ilauriáo. -ti 
Secretario, A., Antonio María de j 
EfCsmitia, ■

bum. 191,

Sesión dd dia 3 de Noviembre 
de 1875, ) 

Fresideitcia dsi Sr. Lara y Pi- ¡ 
ceda. 1

Leída y aprobada el acta de la * 
anterior, ee acurdó: |

pficiar ai fF. Oo be reader par* ’ 

que so sirviese imp -tnr del Tribu- * 
nai de cuoataa del Reino it próra- | 
ga de do# mesas parit et eoviu de 
las Cuentas inunicipile-! de Buja
lance, Montero y Castro del Bio 
’’e'lpoctivas al año ecocdmico do 
(866 167.

Aprobar la cuenta presentada 
por 4 Apirojador h. Mariano Ro
driguez, relativa á las obras de al* 
bafiilerta ejecutadas en ei pátio de 
las pilas coatíguo al dal Galápago.

Conceler una gratiScacíon á 
los ugieres 0. Silvestra Pellitero, 
José Peláez y Juan Itmenez Osuna, 
pos Io3 trabaj is quaá horas extraer* 
dinarias haa prestado con moti
vo de las operacioaos referentes à 
quintas.

Con lo que terminó la sesión da 
c.ste dia.—El Vicepresidende. Ra
fael J de Lara y Pineda,'-El Se
cretario A., Autouiu M. de Esca
milla.

Nóm. 192.

Sesión del día 4 de Noviembre 
- de 1875.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de is 
anterior, se acordó:

Liquidar al tipo de 15*45 por 
100 los Titules perteuecientes á la 
admioistracion prpviacial quesead-_ 
judicarco á D. Emique Muñoz el 
dia 2a de Octubre ultimo.

Adjudicar á favor del Sr. Azpi
tarte, al tipo de 34 y 112 por 100, 
los cupones vencidos de los títulos 
de la deuda pública perteaecientes 
á esta Ccrpciacion provincial.

Con lo que 1er miró la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ra- 

lael J. de Lara y pineda.'—El Se
cretario A , Antonio M. de Esca, 
milla.

Núm. 193.
Extr ado de la sesión celebrada el 

dia 9 de Noviembre por Ia Comi
sión provincial.
Presidencia del Sr. Lera y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaroo acordados lus 
particulares eiguientes:

Señalár loe Mártes y Viéroes 
para cu tocar de las incidencias de 
la última quinta y de reservas an- 
Uriores, y los Lunes y Jueves pa
ra celebrar sesión ordinaria y ocu- 
paree la Gomísion de los demás 
ssuntos de la provincia.

Abetar una aensuaiidad de 
igual gratifie ación que la señalada 
por la ley á la Lemuion permanen
te á los bies, que componen la au
xiliar non brada por la Exema. Di
putación para ocuparse de las ope- 
reciones de la última quinta.

tUrígir consaUa al abogado dat 
ilustre Colegio de Madrid Sr. Loa 
Antooio de Mena y Zorrilla sobre 
cierto punto relacionado con el con
trat» do cerretoras provinciales ce
lebrado entre la anterior Comisión 
y el Sr. Alberti.

Encargar dal cuidado do la nue
va ea^a adquirida por la Diputa
ción el ugier Don Jo5é Maria Pe
láez.

Oficiar al Sr. Gofaeroador, ma- 
cifestáudole que la Comisión se 
veia en ei seusíhle caso de no po
der aceptar la práctica de ciertas 
concesiones como la hecha por di
cha autoridad al Ayuntamiento de 
Kueute-Obejaua sobro componaa- 
cion dcsua débitos con el pago de 
las nodrizas de aquella Hijuela.

Devolver Informada al Gobier
no de provincia la iuetancia que el 
Ayuntamiento de Puente Genil ele
va al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en queja por haberse 
señalado á dicho pueblo mayor nú
mero de mozos que los que le cor
responden en la quinta de 100.0Ü0 
hombres.

Recoger los vales que obran en 
poder de los acreedores á les fundos 
provinciales, dánduies otro papel en 
equivalencia.

Dirigir una exposición al Oo- 
bierno üe 8. M., piuiendo se lleve 
à electo, ya que ao en toao, es par
te, el cecreio de 12 de Ji/oio últi 
mu, sobre retias üe Üsu.ficencia.

Aprobar la compra hecha de 
cierios útiles y eiecioa ne cesar rus 
ea los eslablecimieatos de ¿a Boue- 
ficencia provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dio.— El Vice-présidente, Ha - 
fael J. de Lera y Pineda.—El Se
cretario A , Antonia Maria de Es
camilla.

Núm. 194.

Extracto de la sesiou celebrada el 
dia 11 de Noviembre de 1875 
por la Coalition pruviuciai.

Pres.deacia del Sr. Lara y Pi
neda,

Leída y aprobada el acta üe la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares aigmen tea:

Comprar algunos lienzos y ba
yetas con des tío o ó los establecí- 
míen tos de tíeneficenoia.

Arrobar la subasta celebrada el 
3 del actual para el acopio de ma 
terrales y consei vaciou de varios 
trozos üe carreteras provinciales, y 
anunciar nueva subasta país los de 
la de Lórcoba a Trusierru y üe Cor
doba a los Arenales.

ApruLartl remate ceiebrado dei 
suministro de huevos para los es 
lablecímientoe üe fieoencencía yo 
favor de Halael Duarte, y anun
ciar coeva subasta de lo* demáí ar» 

tíoulos de consuma con qas hi de 
sbastecerseá dichos estahleji ule r 
tos.

Aprobar Ias medidas adoptadas 
por el Ayuntamianto de esta ciudad 
a fiuds evitar los peligros que ori
gina la venta de la pólvora y üe* 
más malei iae osplosivas.

Oficiar ai oí rector del hospital 
de Agudos para que pida el acta de 
la acogida Francisco Mira.

Quedar enterada la Gumisioa 
de la Real órden p r lo cual hau 
Sido nombrados auxiliares de laa 
seccioues de Letras y Ciencias res
pectiva men te en el instituto da es
ta provincia D. Rafael Baena y Dua 
Luis Mendaz.

Id. td. dría relativa á la per
muta concedida á D. Autonío cau
tos Durillo y D. Manuel Burillu da 
Santiago, catediálic d de Matarn t- 
ticasrsipeenvameate en los Insti
tutos de Cordoba y Baeza.

Conceder quince días de licen
cia para que pueda atouder ai res- 
tablecimieuto ne su salud a D. Ma
riano Have, medico agregado á la 
Bern ti cencía.

Suscribirse por un ejemplar con 
destino á la BAbloteoa de esta pro
vincia, al aBoletin», órgano ne la 
sociedad económica üe Amigos del 
País.

Cunctíder una paga de super vi
vencia á Doña Dolores .Muñoz, ma
dre del difunto L. Ricardo Sena, 
escribiente que fué de la heorstatía 
de esta Guerpo provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —til Vjee-presidente, Ha- 
tsa; J. üe Líra y Pineda,—El Se* 
cretaaio A,, Antonia Maria de Es
camilla.

Num, 105,

Sesión del día 15 de Noviembre 
de 1875.

Presideocia del Sr, Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguieutes.

Concejera u. A.fredo Lovato 
y Camacho, alumno üe tas escue
las üe Bellas Artes, una pension de 
mil pesetas a lía de que perlecduod 
su aoucacion at lis ti ca en una aca* 
demia ue mayor importancia.

Declarar que la Comisión nu 
puede conocer del recurso que re
lativamente a la íormacieu de las 
listas clectoies de Bujaiunco han 
inctaJo Don . atvauor ue Castroy 
D. Tetüuio Espinosa, eu lazuu a 
que no ha sino interpuesm ante 
aquei municipio y haberío presao* 
Udo despues del 29 de Ociuore úi- 
liibo, uta en que concluyó ei pinito 
para esta clase de remamaciones.

Oficiar al Alcalde de Üu^alaccí
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p^rs ílQíi èp un bravé plazo ba^a 
tiaetivo al Fusilo de lo que aun 
adeuda por cierta carta de pago j 
que obra eo poder del Adoainisira- 
dor de aquella Hijuela.

Id. al carador ejemplar de Cris
tóbal Horoillo, acogido en el boi- 
pital de Agudos, á fió de que, por 
quíno’Das auticipada'i, abone tas 
estancias que el mi sai o deveogue 
en el espresado e^^tabl îcimieoto.

Devolver iafonoado al Gobier
no de provincia el espediente rela
tivo á la expropiación de seis hec
táreas de tierra pertenecientes al 
Sr Duque de Medinaceli, que so
licita D. José Lozano, reciño do 
Agudar, paca establecer oficinas de 
tereficio de la mi o a de Ëal que 
tiene en el arroyo de Medeüia, lér- 
mino de aquella población.

Id. id. id. el relativo à la mina 
nombrada la «Aaligua,* sita en 
tér mino de Espiel.

declarar nulo y de niogua va
lor ni electo el expedieute instrni- 
üo por el AyuntansiaLto de Morea 
te relativo a la venta ixc usiva al 
per menor de varios especies da 
consume, y contra ei cual elevaron 
queja D. duen Maiia Garcia y Ko 
mero y D. Miguel Vargas y Moja.

Denegar ai Ayuntamiento ue 
Beialcazaj la auioiizacion que ha 
solicitado para el oriundo a ¡a ex
clusiva de determinadas especies en 
el ramo de consumos.

Devolver mícrmadü ai Gobici- 
no de prcvintia el recurso imer- 
puesto ame el Lxemo. Sr, id mis- 
lío de la GodUnacim per el Ajun- 
tamiemo ue Vliialranca, alzaudcse 
de la base adoptada por esta Cumi- 
biuu para ti lepariiiuienlo del défi
cit picvincial.

Autoiizor al Ayuntamiento de 
üernachastoa para que otorque A 
D. Antonio Kuiz Sauefiez y Don 
Francisco Obrero y Vázquez tas 
cuirtápundieutea cscntuiad de da
ción a ctOíU Ue unos terrenos pro- 
Ctuentes del común de vecinos ro- 
tutauosarbiirariamente portos años 
ue Ibiá a lbI5 uneb, y en lül¿Uá 
1^25 otros.

tonceuer licencia á D. Carlos 
Ferroni para colocar eu el patio 
cei Galápago un circo ecuestre y 
Aeré bala.

iedir al loge nitro Jefe de ca
rious los anuccdcutes y actas de 
recepción ue las o bras ejecutadas 
por D. Io 111 as A.borti tu la carre
tela de l edro Abad a Adamúz.

Don 10 que terminú la sesión de 
tile diu.— lili Vite-prtsidcnte, Ka- 
Icd J. ue Laia y tmeda. — El ot- 
citlaiio A,, Antonio Alaría do Es- 
bamiha.

ivUin. ifó.
Sesión del cu id ue Noviembre de 

t bl o.
Fresideucia fiel ttior Goberna 

dor.
Ke unidos ca él loenl de Cos-

tunitiré, bejo la fTasidarleia dal ze- 
úor Gobernador, los señores Vica- j 
presidaute y vocales da la Comisión i 
don Raise! Joaquin de Lara y Pi- | 
neda, don Juan Rodríguez Móde- j 
nes, don Antonio Quintana y doa i 
Manual Viila-ZebaUos, con asía- ; 
tencia también del Ingeniero Jefa 1 
de camÍDOS en esta provincia don | 
hafaei Navarro, que préviameale < 
había sido convocado á intento da 3 
celebrar sesión, se leyó y aprobó el > 
acta de ¡a anterior- ;

Acto seguido, el Sr, Goberna- $ 
dor manifestó que ee había citado j 
al Sr. Ingeniero para que expusiera j 
á la Cumisioo el plan de carreteras j 
que, costeadas por el Estado, había C 
propuesto al Gobieroo, á fin de que ) 
esto sirviera de ilustración á la Di- | 
putaciou para eatudi ir las suyas en | 
combinación con aquel.

El Sr. Ingeniero dijo, que se ha- 1 
bia nombrado una Comisión en Ma- 2 
drid para reformar el plan general | 
de caricítras del Estado; que con g 
tsio motivo se había pasado una 3 
circular para que con las referenti;» - 
à la provincia hiciese las modifica- j 
cienes oportanas, y queen su vir- t 
lud, babia reformado el plan que | 
tenia estudiado anterior mente; que ! 
eu sustíombinacicnes babia propues- 1 
lo que lauto la carretera de Madrid ’ 
a Cadiz, secoiob utl límite de la 1 
provincia de Jaca áCórdoba, y de la | 
cuesta del Espino al Portichuelo, y 1 
el l amai de Puente Genil S su esta- 1 
citu del ínfo-caiiil, que boy corie l 
a caigo de ia provincia, pasaran i 
nuevamente a ser del Estado, y que 
ya tiene lormoiaua una lutmuria y 
un plan genuai que expuso muy 
de tallad amen te.

Eibr, uobernador dijo, que creía 
debería acordaiee por la Comisión 
se pasase al br. lugemero una nota 
ue las carreteras provinciales, cuyo 
estudio ó construcción estuviese 
acor dada por la UipuUciuü, para que 
informase sobre olías con relaciua 
si plan general ue tas del Es
tado.

Dadas algunas mas czpiíoacíu 
neo por el br, Ingeaioio, y discu
tida Kuficieutemenio el asunto, la 
Comisión acordó: apoyar lo pro
puesto per el Ingeniero respecto à 
que pasen ai Estado la sección ue 
Gurreleras de Maunu a Cádiz, la 
de m cuesta uei Espino al Foru- 
cñueio y ia de pLünle Genil A la 
ostaoun um térro carril: que so pi
da si ciuuo iii|^colero un extracto 
ue m memoria que ha o aviado a 
Madrid y üe> pian general de car
retelas uti Eslauo, isla que la pro
vincia pueua, con cunocimieuio de 
esta y ue los etludic» que llene ya 
hechos, loi mar un pian ue carrete
ras provjLoibhs; y por ñllimo que 
se luspoicsn touts lus proyectos 
que estén en estudio.

Asimismo la Comhion acurdó:

Concedar la licencia solicitada 
por Manaoo Aadujar para trasladar , 
á su casa á un hijo suyo que se en- í 
ouentrawsilado en el departamento j 
de dementes del hospital de Agu- } 
dos. í

Fijar e! precio meJio á que han 
de abortarse los suministros hechos { 
por los pueblos de esta provincia à j 
les tropas del Ejército y Guardia í 
civil en si mes de Octubre áltimo.

Desestimar cierta reelamacion 
hecha por el Ayunlamieato de Pal- ' 
ma del Rio contra la cuota del re- j 
parto provincial.

Fijar so la cantidad de 400 rea- } 
les el dote concedido á la Expósita j 
Maria de ta Asuncion Anselma. j

Denegar al Director de la Es- ' 
cuela Normat de maestros una | 
transferencia de crédito en el pre- | 
supuesto det año económico de 5 
1874 à 7Ó correspondiente á dicha 
Escuela,

Devolver al Ayuntamiento de 
Cabra el expediente relativo^ la 
venta del edificio donde antes estu
vo estab ecida la Casa Capitular à 
fin de que verificada que sea la 
suba ta lo remita nuevamente para 
su aprobación.

Remitir informado al Gobieruo 
de prevtneia el expediente de re
gistro de la mina de fosfato calizo, 
nombrada la Camila, sita en el tér
mino de Espiel.

Ai.UQCtar para el día 20 del 
corriente la vista pública del recur
so interpuesto por don Fraucisco de 
Faula Villalta contra uu acuerdo 
del Ayuntamienio de Lucena, por 
el que so le obliga à desempeñar el 1 
cargo de veca de la Asamblea mu
nicipal.

Señalar el número de visitas 
que ha de efectuar ei Inspector de 
primera enseñanza en el presente 
trimestre, pagAnd se el importe de 
las dietas que oicho funcionario de
vengue, según lo permita ei esta
do de fondos ue la Caja provincial. .

Conceder al Ayuntamichio de ’ 
Villanueva del Key la venta a la : 
exclusiva de varies artículos de con- ' 
sumo.

Aprobar el piceiq ueste exiraer 
dinano loimañu a vmud de acuer
do de la Comisión, ¡echa 31 de 0c 
tubre hlumc, afin de llevar á eke- 
toel COL lidio celebrado por hiCorpo- 
racionpara adquíiiria cosa LÚmei o 

1 3, fila ¿n la calle del Liceo ue es
ta capital.

Gou 10 que terminé la sesiou 
1 de este día.— Ei Ge ter natior Fre. 
1 siuenle, Antonio García Mauriño.

— El Sect etario A. , Autonio M, de 
Escamilla.

Núm. 197.
Sesión dei día x2 de Noviembre 

1875.
Preíidentia del Er. Lara y Pi" 

neda.
Leída y aprobada el acta de la

anterior, quedaron acordados loa 
; particularefl siguientea:

Aprobar la su last a del acopio 
de materiales para la ooa8srvao’oa 
y reparación de la carretera de Ma
drid A Cádiz, sección dei limita de 

, la provincia de Jaén hasta Cór- 
: dobo.
1 Anunciar nueva «tibasta de va- 
t ríos artículos deconsumontcesarios 

en loa Gítab'eciiaiontog de Beaeü- 
cencia.

■ Aprobar la proposición hecha 
1 por don Miguel Moralea pera eu- 
i ministrar aceituna manzaniíla y 
. gordi«I para los establecí alien tos 
! provinciales de Boneh cencía.
1 Id. la de l^ranoisco Gonzalez 
! Ferraodi para el sumioistro de ar- 
1 roz durante el presente año econó- 
¡ mico a los mismi.s establecimien- 
! toe.

Conoider ó la acogida Rusa 
Villalobos la (entidad de 300 rea- 

í les como dote y ajuar que ha de 
aportar al matrimonio que trata de 
contraer con Kafael Pantoja Del
gado.

Devolver informado al Gobier
no de provincia el expediente de 
registro de la mina de hierro titu
lada el <Hüe9¿<,» sita en iérmino 
de Sania Eufemia.

Librar contra el capítulo de 
imprevistos de! presupuesto pro
vincia', la suma de 1500 reales 
con destmo á sufragar los gastos 
de embalaje y acarreo hasta la es
tación dal ferro carril de los pro
ductos que eavíy la provinúa A la 

■ exposición de Filadelfia.
Manifestar al Presidente de la 

Junta direciiva de partícipes en tas 
aguas del Cabildo, que la Diputa
ción no se encuentra en el caso de 
sufragar el gasto que cr gine la 
obra do reparación de la cañería 
que conduce las de las huertas de 
Saula Maria y ael Hierro.

Devolver ioíormado al Gobier- 
j no de provincia el expediente ius- 
j truido a inslaucia de Ü. Juan Luce- 
j na y Ort z, vecino de Espejo, rela

tiva al apruveohamiento de aguas 
' del Rio Guadajoz para regar el so- 
’ to de Mirtflorcs del cortijo de Mon- 
* tefrio ei bajo.
i Id. id, id. el iosiruído à insUn- 
j cía de D. Julio Sau ól para la ex- 
, piopíaciou de un terreno próxifaa 

à la mina titu'adi «Li Cono a,» 
sita cu término de Beliaez.

Auto; izar ai Ingeniero de la 
vía férrea de Có: dul a á Belmez pa
re que pueda llevar à efecto la 
cousti uccioii de un camino lateral 
A dicha via, piro A condición de 
que construya en la Carretera de 
los Arenales y en la parte que com- 
prrude et empalme une atajea de 
cuarenta centimetros de luz.

Conceder al mUmo bajo ciertas 
condiciones la autorización que so
licita para utilizar las aguas de ua
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poza perteneoieiite A Jichi e npró- 
aa, atravesando at elect) eoa una 
tubería de hierro la carretera de 
Trassierra,

Remitír iaformadas ai Tribunal 
de caentas del Reí ni bu rtíociictpa* 
lea de Montovo, BjjaUaco y Castro 
del Kio, respectivas ai noo de 18&(i J 
á 67, 1

Maaifastar á D. biego José Ro- ' 
mero Sánchez que la Comisión no 
pande conocer de la reclamación ! 
que relativamanís al ramo da con- ’ 
suniLia ha hecho contra el Ayunta- 1 
miento da Villanueva de Córdoba, ■ 
sin que antes recaiga acuerdo da la 1 
expresada Corporación. ?

Manifestar á D. Francisco Pa- 
kteero y Ctrrah Dni ositario que 1 
fué del Ayuntamiento de Hinojosa ; 
en el año de 1373 al 71, que pdia , 
ei abono de las cantidades que dice » 
facilitó para sjeerro de los cipó- ■ 
sitos, 80 dirija à aquella Corpora- : 
oion para que acuerde lo ( :o esti na | 
justo. 1

Oficiar al Sr. Gobernador ma- , 
nifeslándoie que la iuitaneia eleva- Í 
da al Ministro de la Gobernación 3 
por el AyucUimienlo de Santaella ’ 
sobre el reparto ds! déficit provin- I 
cial, no sc ha recibido en esta, ofi- j 
cicas; pero que conocida la prettû- J 
sion de aq uel Ay untamieLto, la 1 
Co misión la ci ce infundada. Í 

Anuaciar r neva subasta para el Î 
servicio de Ipgfjts en esta provin- | 
cia durante ci aùo econômico de 1 
1875 a 76. S 

Manifestar a b. Antonio Villa- j 
toro, Adminktrauor que fué delà j 
hijuela de Exjdsitos ce Castro del j 
Rio, que no procede la cancela
ción de la escritura de fianza pres
tada para dicho ca.-go hasta tanto 
que sean aprobadas las cuentas de 
su admiuiAiBcicu.

Declarar que la competencia 
entablada por el Alcaide de Baena 
contra el Juez muuieipal para que 
se inhiba del conocimteniu de un 
expeoíente de apremio dirigido 
contra Clemente Ferez, no puede 
ventilarse ante tas autoridades ad
ministrativas. 1

Aprobar iacuenta de gastos del 
material de la Contaduría de fon
des provincialas, eorrespoodiente 
al mes de Seli mbre ùlimo.

Id. ia del aparejador 1>. Maria 
no Rodríguez, relativa à obras eje
cutadas en fci Hospital de Crónicos,

Incluir en el piesupue&io uci- 
ciooal el importe de las otras eje
cutadas en 61 Horpital de Agud s 
per el contratista D. Mariano Ko- 
driguez.

Dejar para ¡a resoiucion de la 
Eiputacion en pleno la lastanoia de 
los ¿res. Carrillo, Murm y compa- 
fila, del comercie de tbia capital, 
tu la que piden se ks reconozca y 
a bu ne una cuenta do varios géne
ros tummiétra os A la Diputación.

¿oieuibizár el cump eanos de

s. M. ei Rey ea el trooo de su^ 
Mayores, repartieaJo entra loa po
bres de !a capital 2000 libras da 
pan, y un exiraordinario da aarne 
y postras à los acogidos en el Hus- 
picio é lociusa.

Gea lo que terminó ía sesión de 
este día.—hl Viespresidaate, Ra
fael Joaquin de Lara y Piaeda*— El 
Secretario A,, Autocio M. de Esca- 
miUa.

AMiRGlOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos loa aparatos del 
a uoibrado'e [etróleo que ha ser- 
vido hasta el dia ea el Teatro prin- 
oijiaí. Tambien so venden las buts- 
cas y iunexas que se encuentran en 
buco estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
túmero IS.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia paiticular,—Instrucción p^ra 
ti ijereicio dei Freteelcratío en la 
Q¿n ficencia particu ar de 3ü de 
Diciembre de Ib7ó, anoiada por 
D. FtimioHtruandtz Iglesias, Ja
le 06 la teotion del ramo en el Mr 
nisierio de la Gobtrnacion. Goia 
hoy mas Dece¿aiia por haberse 
uniíci mado loa servicios de bene
ficencia general y particular.

12 rtales en Madiifi y 13 en 
provincias tranco de porte.

Les 1 cuidos se uirigiráu à ksii- 
brenas ce A. de San Martin, Puerta 
dtt feoi, b; G. Buiby Bailliere, Bia
za del Bnncipo Auonso, 8; Miguel 
buijarro, Breciados, 6; Alfonso 
Duran, Cairela de ^sn Geiónimo, 
2; ó ai autor, Traves a de laParada 
IV, 3.'', Madud.

Detde San Miguel del presento 
año te airjeióen los coiujos del 
Gau attíO A fió y RincocaniUa, si- 
luatot tn 10 om pica ue osle ter
mino y ocla ptopieüad dti Exce- 
itniisimo señor Marqués de Bena- 
ueji. Las 0011 dit iones para est- ar
rendamiento podran verse en a 
Etonbania de don F edtrico bai roso 
donde tsiaian ce ma o ibes lo hasta 
el día diez del próximo mes de 
Agetto. 12—ó

^íil¿SiKSSS‘'’lííiâiiSSS¿l¿S''^SSsSi^¿iit^^ili¡iA\

CeiUtücaeíüues de 
exeuciou del servi

cio diíitar»
5c baUau de venta en 

ia Jícpveata del «Uiario 
de Cordoi>a,z 5. Feniau- 
4© 54 y belraUvs 14«

,ft íos-Seeretinoá Ja
( AyajíainieOiO.

Piiegos estados f-^ra 
^ la formiación del a^nÁUc^* 
í mií’-uto y re^.u'tí>a;eaUs, 
Íppesuraesloi, tslado» 

coc^ p^ratívos, Cüeisísa 
ü de /J-CsS'lb y OepGíiU* 
¡ría, reíacíoaes y toda 
1 ciase de ¿wi presos para 
; Us oUciua^ œuuicipaies* 
¡ Se haiiaa de venta 53 v* 

despacho de cató peci¿- 
dico, 3. Feniaud ■ «>4 y
1 Hirados IH,

GülA DE AI BEMIOS
POR DÉBITOS DE COMTKIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

1 Su autor
D, EUSEBIO FREIXA Y HABAtíó.
Jefe honoraiio de Ádmiuistiaoion 

civil y auRr de vanas obras,

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un ton. o en 4.’ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 a ¿60 páginas.

t-u prt io dos pstiis, lantoeu 
Madrid como tu provincias.

Los envíos se sniviian «cert fi- 
cados,> siempre que ai hacer los 
podidos te acoffií attsu importe ea 
Iibi¿nzas, letras ue íi cit cobro ó 
sellos de franqueo, con no real de 
aumento, y 20 oéutimos do pasota 
mas cuándt se reoiitan sellos, por 
el quebranto que se sufre er. el 
te libio.

Los pedidos se dirigirá.! á Dou 
José Fernandez y Manintz, oh 
cial de la Secretaria del Ayunía- 
uiienio.-~ Madrid.
fan ^-íü—arn'i^íaf^B^w ■ i'^fgi^ arnairt

À ios Secrelaríjs
BE 

i)ofliamiettlo.
Kepariimiento y Ma

trícula.
Los vlicgos-estados 

para la lot inai ion de ia 
Matrícula de subsi li t y 
Pepartimieuto por 1er- 
rilorial, coa J aameuto 
del lauto por ciento pa
ra dluuioipales y cou ar
reglo • ios ÚlÜtUOS G’O* 
deios, sehailau de venta 
cula imprenta y libreríu 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 15 y ban l er- 
oando oh

Artanda Talentos. Desde 
. S. Miguel prósiaio en adeAnXj t.a &*'• 
; rieidan las deh>ísas sigui4ut4si
¡ Lx díiiása da el Agulla, co » buen 
j oneinar y alcornocal y buenos agua- 
I deros, y bistanies rasos y monta naja 
S para cabras. Tiaae un buen caseris y 
I Zahúrda de tq»; t^mbieu tieno ouenas 
9 vegas de regeUto.
a La defies! de Mesqueros, eon bueo 
i encinar y aloomncai, baeo î^guadaro 
j y OASlduLiS rasoi y munta bajo par* 
j eib’aa. Tiane un bu m cortijo ce i.mor 

Con rodas sus oficinas, zahúrda y tissa 
1 para loa porqueros, toda de teja, y uns 
j CôTcx de tiacPa cfiuix de cabida da 
ï très ¡anegas.
1 Lÿ, dehesa de las Sanguijuelas, coa 
3 bastantes rasos, mo’.te bajo y algún 
i aleomodl y buen aguador-.
f La Iehe?addLt lija con moule ba- 
Í jo buenas v gas en o no Bemoezar, 
Ibifliiutes rasos, algún s.coraoext y 

buen aguadero.
1 La dabas* ue Ghamiseras, coa be-in 
S enomar y alaornoosí, to lo ram, mou- 
j lobsjjy buea agaauarv. Tietezmur- 
1 das, cfiader* paf» tnartauoj, Casa ps- 
i ra oi po queros, todo do i,j-a.
5 Li 0 .h¡Sá do ia Mala, con buoía al 
Í coroocsl y jocia Ar, con basiauie ler- 

■ reno rasa, monta bajo y baetto: agua- 
I de ros. Tiens uuazaUur‘<a de ^asdra y 
’ moíite y unacuaza para l.s porquaros 

do lo ccis ou; tudas radi an cU ui tár- 
mino da Sau Ganxto.

La pers .na à quioa Is iatireá) po
dra aviai .110 cu Saa Ca tXAu uou üoa 
Francisco Díaz, A^miutstia..ur de la 

I Sra. üjfúíifcaa viuda de Saa Calixto, ó 
, en Cáidula, i..azáeta Ue, 1 tzeoudj 
1 Sancho da M^raal j, uum. 14, doude 
1 se le fafi itarau tuna ..aso du noticias 
; y eata-’t du manifie lo el plm/o da 
1 conlicioaes,
j U)sd] 3*0 Miguel piéximo se ar- 
j rienda la death a da te N-. its, con 
Í 2600 fin-vas ve tierra, situa ia ça ei 
S’ tormiuj da laj Aldeas ue VaijcquiiR y 

los B.azquez: li nt dépariai y muí ta 
b*jw y rasOo: la persona que 1« acomo- 

i de pueda trataría en dcidoua nazue’ 
la del Vizoaue de Mira ma num. 44, 
donde podrá ver ui piiogo de condi- 
clotes. b—5

i Arrenda aient□. Ú3ta prc- 
I» piedad de la Exema. bra. Marquesa 

viuda del Sai^r, se arrieodau las ba
cas siguiautes:

E cortijo nombrado ViU-iverle ía 
Büja, situado tn ia c .oipiúi de esta 
ciu lad, con 245 fauegsa y 9 cakmines 
üu lire.o.

La roja llamada ds VaideeaS&s en 
el cortijo del F.ut-uar, ter mi a o de 

’ Santa Ella, tompoesU en lotalidad ds 
j 2.j7 Llegas y 4 csleiuineâ de tierra 
? ds buena calid.td y con escelenie 

aguj ero, casi y eficinas para la 
lab ir.Y un gm ero perfeclatrente acón- 
dictonr^dû en la casa núm. o, da la 
caha d-!l Silsocto de esta ciudad.

' Bir* tratar y fid itar auiacsder-íeí 
1 D. Agustiu uadego, píazoeia da San
_ Jaaunúm. 2. 66 —

Papel pauteado gráfica* 
méto lo de U. Manuel Rusid.>,o n R-ial 
privilegio, j ara test. en Jaj es-melaá 
de instrucción anm trii: 33 vaada cw 
la librería del Diírio de Górdohá, ca" 
116 San Fernando núm. 34.

Imprenta, librería y lito:;riffi loí 
i BiARiO UE GURDOBA.
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